TLC

El segundo gran impulso para la inversión
Uno de los principales beneficios que se le atribuye a la firma de un TLC con EE.UU. es la consolidación de las reformas iniciadas en los años noventa y la implementación de un marco legal más estable para la inversión. Lo que no suele mencionarse es de qué reformas se trata y mediante qué acuerdos se lograrán esos objetivos. En este artículo realizamos un análisis del capítulo de inversiones firmado entre el CAFTA y EE.UU. en su TLC, lo que nos permitirá aclarar en gran medida el tema. No obstante, muchas otras medidas de gran importancia se definirán en otros capítulos como los de compras estatales, propiedad intelectual, servicios, entre otros, que también recomendamos sean analizados en detalle.

¿Qué nos depara el acuerdo con EE.UU.?

El capítulo se divide en cuatro secciones: la inversión, el mecanismo de solución de controversias, las definiciones y los anexos. 

En la primera se definen las condiciones de inversión que aseguran cada una de las partes a los demás. Se acuerda por ejemplo que las inversiones de las demás partes recibirán el mismo trato que las nacionales y no serán discriminadas con respecto a las inversiones de otros países. Asimismo se asegura un nivel mínimo de trato y la libertad para realizar transferencias. De esta manera se le ofrece a los inversionistas extranjeros un marco de inversión favorable y sobre todo estable. Este capítulo también brinda respaldo a la propiedad de las inversiones al definir con claridad los requisitos necesarios para poder proceder a una expropiación. Estos contemplan no solo la necesidad pública y la realización de un proceso no discriminatorio, sino además el pago justo y oportuno del mismo. Considera además la expropiación indirecta, que busca evitar que el Gobierno promueva medidas que a pesar de que no involucren un cambio en la propiedad, menoscaben el valor de las inversiones. Si bien esta medida está dirigida a proteger la inversión extranjera, es una importante herramienta para evitar las medidas confiscatorias que afectan también a las inversiones nacionales. Finalmente se asegura que el Gobierno no exigirá a las inversiones ni inversionistas el cumplimiento de requisitos de desempeño (exportaciones, contenido nacional, preferencias a proveedores nacionales, etc); menos aun como condición para recibir alguna ventaja.

Sin embargo, este marco legal es acompañado por una serie de excepciones que reducen el alcance del acuerdo y, con ello, los beneficios del mismo (sección cuatro). Así, se han planteado dos anexos, uno de excepciones y otro de reservas. En estos apartados se detallan algunos sectores y medidas que los países desean que no se rijan bajo las normas del capítulo; asimismo se establecen las reservas en sectores y políticas que, aunque son incluidas en un principio, pueden ser excluidas luego. Uno de los objetivos de la negociación debe ser limitar el uso de estas excepciones, tanto por EE.UU. como por nosotros.
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En la segunda sección se establece un mecanismo de solución de controversias que regula las desavenencias entre una empresa y un estado, basado principalmente en el arbitraje. A pesar de ser este un sistema bastante transparente, cuando nos toque negociar debemos ser cuidadosos con la facilidad con que podrían enviarnos a arbitrajes internacionales debido a que estos pueden ser muy costosos. 

La tercera sección corresponde a las definiciones. En esta parte el aspecto más controversial es la consideración de la deuda, dentro de esta la deuda pública, como inversión. Si bien por una parte es un mecanismo de presión hacia la responsabilidad fiscal (por el riesgo que implicaría no poder cumplir con dichas obligaciones), se debe sopesar este beneficio con el riesgo de ofrecer condiciones de inversor a un comprador de bonos, por ejemplo.

Sigue el camino amarillo

El proceso de apertura comercial y la implementación de políticas de libre mercado tuvieron como resultado un crecimiento exponencial de la inversión extranjera directa. Sin embargo, en los últimos años esta ha atenuado su dinámica. Es evidente que requiere un nuevo impulso. La firma de un TLC con EE.UU., y con ello la implementación de todos los compromisos mencionados anteriormente –entendiéndose que una buena negociación reducirá al máximo los riesgos identificados- puede ser uno de los factores más importantes para conseguir ese nuevo impulso para la inversión. Contamos con las experiencias de varios otros países en desarrollo para reconocer las mejores opciones. El éxito de esta iniciativa dependerá de que prime el debate técnico y de que se dejen de lado los afanes protagónicos a cambio del trabajo en equipo y los intereses individuales por el bienestar del país.
